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RAD: 08001-40-53-012-2022-00025-00 
PROCESO: Ejecutivo singular   
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S A 
DEMANDADO: ALVARO DE JESUS BOIGA CASTRO  

 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, en el que se 
aporta la notif icación al demandado. Sírvase proveer.  
 
Barranquil la,  mayo 17 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, marzo 
treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  
 

El demandado ALVARO DE JESUS BOIGA CASTRO, se notifica por medio de 

citación de notificación personal y  notificación por aviso con resultadas positivos de 

entrega respectivamente, tal como consta en el expediente digital, otorgándole 

poder al Dr. WILSON RAFAEL MEJIA VALDEZ, en consecuencia, téngase 

notificado por conducta concluyente al demandado ALVARO DE JESUS BOIGA 

CASTRO,  a partir del 10 de mayo de 2022, por haber allegado al despacho 

otorgamiento de poder  para actuar, contestación y presentación de excepciones de 

mérito a la presente demanda por medio de su apoderado judicial.   

 

2. Reconózcasele personería jurídica al Dr. WILSON RAFAEL MEJIA VALDEZ, en 

las facultades del poder conferido y conforme a lo normado en el artículo 75 del 

código general del proceso.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez  
 
 
 
 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
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RADICADO: 0800-14-053-027-2019-00-198-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA.  
DEMANDANTE: ASEOCOLBA S.A. 
DEMANDADO: FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A.  

 
Secretaria -Señor Juez: Doy cuenta a usted con el anterior memorial se solicita el 
levantamiento de la suspensión del proceso. A su despacho para proveer. 
 
Barranquilla, mayo 17 de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
FANNY JANNET ROJAS MOLINA   
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL, Barranquilla, mayo diecisiete (17) del Dos 
mil Veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandante allega al despacho memorial solicitando el 
levantamiento de la suspensión del proceso, suspensión que se dio origen por un 
acuerdo presentado por las partes por el término de tres (03) meses para el 
cumplimiento del acuerdo pactado entre las partes.  
 
Según el art. 163 del código general del proceso, “La suspensión del proceso por 
prejudicialidad durará hasta que el juez decrete su reanudación, para lo cual deberá 
presentarse copia de la providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; con 
todo, si dicha prueba no se aduce dentro de dos (2) años siguientes a la fecha en que empezó 
la suspensión, el juez de oficio o a petición de parte, decretará la reanudación del proceso, por 
auto que se notificará por aviso. 
 
Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el proceso. 
También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten. 
 
La suspensión del proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por el tiempo en que 
permanezca secuestrado más un periodo adicional igual a este. En todo caso la suspensión no 
podrá extenderse más allá del término de un (1) año contado a partir de la fecha en que el 

ejecutado recuperé su libertad.’’. Al hacer el estudio de la solicitud de levantamiento de la 
suspensión del proceso que cursa en el despacho, y al tenor del art. 163 del cgp por 
disposición legal y por ser procedente este juzgado accede a ello y, en consecuencia,  

 

                                                    R E S U E L V E  
 
1º) Ordénese el levantamiento de la suspensión del presente proceso en virtud de la 
solicitud allegada al correo institucional por parte del apoderado de la parte 
demandante, debido al incumplimiento de la parte demandada. 
 
2°) en consecuencia ordenase la reanudación del proceso.  
                                                                                                                             
                                   
                                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
            EL JUEZ. 

 
 
 
 
 

                                                CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00126-00 
PROCESO: Ejecutivo singular.  
DEMANDANTE: ROMULO CAEZ CHIROLLA   
DEMANDADO: STANLIN DE JESUS FONSECA CONRADO  

 
Informe Secretarial  
 
 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, en el que se 
aporta la notif icación al demandado. Sírvase proveer.  
 
Barranquil la,  mayo diecisiete de 2022. 
 
La secretaria: 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, mayo 
diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).  
 

El demandado SEVERICHE PEÑARANDA E HIJOS, se tiene por notificado en el 

correo institucional del despacho al solicitar expediente digital y darse por notificado, 

en consecuencia, se tiene por notificado al demandado SEVERICHE PEÑARANDA 

E HIJOS, a partir del 17 de mayo de 2022, por reunirse los requisitos establecidos 

para ello en el Decreto 860 de 2020 y el código general del proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ  
 
 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00086-00 
PROCESO: Ejecutivo singular   
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A 
DEMANDADO: ERIKA ESTHER BARRIOS RADA y PEDRO ANTONIO MEZA 
CERVANTES  

 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, en el que se 
aporta la notif icación al demandado. Sírvase proveer.  
 
Barranquil la,  mayo 16 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 

Los demandados ERIKA ESTHER BARRIOS RADA y PEDRO ANTONIO MEZA 

CERVANTES, allegan memorial cumpliendo citación de notificación personal, en 

consecuencia, téngase notificado a los demandados ERIKA ESTHER BARRIOS 

RADA y PEDRO ANTONIO MEZA CERVANTES, a partir del 17 de mayo de 2022, 

habiéndose cumplidos los requisitos de notificación del código general del proceso.   

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez  
 
 
 
 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
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